
DOCUMENTO

Doc. Anexado PortaFirmas
ÓRGANO REFERENCIA

CERTIFICADO Nº 11 JGL 14-09-2021

Código Seguro de Verificación: 6b168786-58ee-4fa0-83dd-
328ad82a91ae
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01030149_2021_12774906
Fecha de impresión: 17/09/2021 10:58:30
Página 1 de 11

FIRMAS

1.- MARIA DEL CARMEN DE ESPAÑA MENARGUEZ (Concejala), 14/09/2021 11:23
2.- LUIS JOSE BARCALA SIERRA (Alcalde), 17/09/2021 10:46

E
X

C
M

O
. A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 A
LI

C
A

N
T

E
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 o

rig
in

al
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
va

lid
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 a

cc
ed

ie
nd

o 
al

 a
pa

rt
ad

o 
V

al
id

ac
ió

n 
de

 D
oc

um
en

to
s 

de
 la

 S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
de

l A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
h

Ì
6b
Ç0
wv
È-
58
ee
-4
fa
0-
83
dd
-3
28
ad
82
a9
1a
ec
Î

AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

MARÍA DEL CARMEN DE ESPAÑA MENÁRGUEZ, CONCEJALA-SECRETARIA DE LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL

C E R T I F I C A :C E R T I F I C A :

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 14 de septiembre de 2021,
adoptó entre otros el siguiente

ACUERDO:

“11  .    EXPOSICIÓN  PÚBLICA  DE  LA  VERSIÓN  PRELIMINAR  DE  LA  MODIFICACIÓN  
PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ALICANTE-POLIGONO B LOMAS DEL GARBINET DEL
PLAN  PARCIAL  CIUDAD  ELEGIDA  JUAN  XXIII  Y  DE  LA  PROPUESTA  DE  CONVENIO
URBANÍSTICO EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA ENTRE LA MERCANTIL ALICANTINA DE
CONSTRUCCIÓN Y EDIFICIOS S.A Y EL AYUNTAMIENTO DE ALICANTE.

1. OBJETO.-

El objeto del presente documento es la modificacioó n del Plan Parcial del Políógono B Ciudad
Elegida Juan XXIII, del municipio de Alicante. 

Se  redacta  conforme  a  las  determinaciones  contenidas  en  Texto  Refundido  de  la  Ley  de
Ordenacioó n  del  Territorio,  Urbanismo  y  Paisaje,  de  la  Comunitat  Valenciana  (Decreto
Legislativo 1/2021 de 18 de junio), y teniendo en cuenta las consideraciones incluidas en el
informe ambiental y territorial estrateógico, emitido con fecha 13 de diciembre de 2018, por la
Comisioó n de Evaluacioó n Ambiental de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio
Climaó tico y Desarrollo Rural. 

El  Ayuntamiento  de  Alicante,  en  su  condicioó n  de  oó rgano  promotor,  admitioó  a  traómite  la
iniciativa  de  esta  modificacioó n  de  plan  parcial  por  la  mercantil  ALICANTINA  DE
CONSTRUCCIOÓ N  Y  EDIFICIOS,  S.A.,  en  adelante  ALICESA,  domiciliada  en  Alicante,  Avda.
Maisonave,  18 6º-4 con CIF A-03020948,  propietaria  de aproximadamente  el  85% de los
terrenos del aómbito de actuacioó n. 

2. ANTECEDENTES.-

La zona de Juan XXIII fue promovida en la deócada de los anñ os 70 por la mercantil CALPISA,
mediante el plan parcial “Ciudad Elegida Juan XXIII”, aprobado por resolucioó n ministerial el
30  de  mayo  de  1972.  El  plan  dividíóa  el  aómbito  en  cuatro  políógonos:  A,  B,  C  y  D.  Los
denominados A y D se desarrollaron completamente; quedaron pendientes los políógonos B y
C.  Posteriormente,  el  Plan  General  de  1987  reclasificoó  estos  uó ltimos  como  suelo  no
urbanizable. 
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ALICESA, propietaria de aproximadamente el 85% del suelo que integra el políógono B del plan
parcial  original,  impugnoó  la  reclasificacioó n.  Ello  culminoó  con  la  sentencia  de  fecha  17  de
marzo  de  1993  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  la  Comunitat  Valenciana,  que  anuloó
parcialmente  el  plan  general  y  declaroó  “como  situacioó n  juríódica  individualizada”  que  el
Políógono B del Plan Parcial de 1972 debíóa “mantener la calificacioó n urbaníóstica que resulta del
referido  plan  parcial”.  La  sentencia  fue  confirmada  por  el  Tribunal  Supremo  el  11  de
noviembre de 1999. 

En  el  uó ltimo  expediente  de  revisioó n  del  Plan  General,  se  reconocíóa  la  condicioó n  de  suelo
urbanizable del citado políógono B. El desistimiento municipal, sin embargo, volvioó  a situarlo
en el “status quo” anterior. 

Posteriormente,  la  tramitacioó n  del  Cataó logo  de  Protecciones  puso  de  manifiesto  el  valor
medioambiental de las Lomas del Garbinet. Todo ello dio lugar a que ALICESA propusiera al
Excmo.  Ayuntamiento  de  Alicante,  Concejalíóa  de  Urbanismo,  suscribir  un  CONVENIO  DE
EJECUCIOÓ N DE SENTENCIA, dirigido a armonizar los intereses privados y los puó blicos que
confluíóan en la zona.  En particular,  la mercantil  trataba de conservar el  aprovechamiento
urbaníóstico reconocido por el plan parcial; y el Ayuntamiento pretendíóa el mantenimiento del
espacio natural. Con la indicada finalidad, se llevaron a cabo varias reuniones de trabajo, de
las  que  derivoó  un  borrador  de  convenio  de  planeamiento,  en  ejecucioó n  de  sentencia,
presentada por ALICESA, en un escrito fechado el 25 de octubre de 2017 -E2017068980-,
junto  con  una  propuesta  de  modificacioó n  del  vigente  planeamiento  y  la  solicitud  de
programacioó n  del  sector  en  reógimen  de  gestioó n  por  los  propietarios,  conforme  a  lo
establecido en los artíóculos 114 y 118 de la LOTUP. 

A  modo  de  síóntesis,  el  convenio  mencionado  se  limita  a  establecer  la  conveniencia  de
modificar  el  planeamiento  parcial  del  anñ o  1972,  con  el  fin  de  salvaguardar  los  valores
ambientales del territorio afectado, sin perjudicar los derechos reconocidos a la mercantil por
la sentencia. Con tal fin, de la superficie total del sector, se libera la zona de mayor valor
ambiental para integrarla en el dominio puó blico como zona verde de la red primaria, mientras
que el espacio destinado a albergar la edificabilidad se concentra en la zona lindante al viario
principal al que da frente el aómbito. Para conseguirlo, la nueva ordenacioó n que se proponíóa
consistíóa en: 

 la delimitacioó n de una gran zona verde,  como parque de red primaria y como elemento
integrado en la infraestructura verde municipal. 
 la  redelimitacioó n  del  sector  inicial,  configurando  uno  nuevo,  de  uso  residencial,  cuyo
aprovechamiento urbaníóstico  es  igual  al  70% del  correspondiente  al  políógono  B del  Plan
Parcial; y cuya superficie es, igualmente, el 70% de la del políógono B del Plan Parcial. 
 situar las manzanas de uso residencial colindantes con el bulevar Ronda Norte. 
 la exclusioó n del sector de parte de la gran zona verde primaria y reserva viaria de la autovíóa
y su adscripcioó n a otros suelos con aprovechamiento suficiente a definir en el futuro Plan
General. El aprovechamiento de este aómbito seraó  del 30% del que corresponde al políógono B
del Plan Parcial. 
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La posibilidad legal de suscribir este tipo de convenios, que une la ejecucioó n de sentencia con
una  propuesta  concreta  de  planeamiento,  viene  avalada  por  los  artíóculo  86.1  de  la  Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comuó n de las Administraciones
Puó blicas, y 172 de la LOTUP. Y su razoó n uó ltima responde a la necesidad de respetar el doble
condicionante que supone: 

a)  el  cumplimiento  de  la  sentencia;  en  este  sentido,  es  el  instrumento  dirigido  al
reconocimiento y cuantificacioó n, a favor de ALICESA, del aprovechamiento derivado del plan
parcial de 1972, confirmado por las sentencias del TSJ y TS. 

b) el intereós municipal en modificar la ordenacioó n de 1972, en aras de salvaguardar, en lo
posible, una zona de alto valor ambiental, que implica: el cambio de tipologíóa, que pasa de
vivienda unifamiliar a colectiva, en la forma prevista por el propio Plan Parcial de 1972, que
pone como uó nico condicionante que la edificabilidad resultante no supere, en ninguó n caso, las
dos viviendas por cada mil metros cuadrados de superficie; y la creacioó n de dos aómbitos de
gestioó n -en los teórminos anteriormente expuestos-, “impuesta” por la necesidad de distribuir
la edificabilidad reconocida por las sentencias. 

El convenio tiene el contenido míónimo exigido por el artíóculo 86.2 de la Ley 39/2015; y se
considera  que  procede  su  exposicioó n  puó blica,  junto  el  resto  de  la  documentacioó n  del
expediente referida a la modificacioó n del planeamiento, por cuanto sus efectos trascienden
los intereses de la mercantil ALICESA. En consecuencia, formaraó  parte de la documentacioó n
que se someta al proceso de informacioó n puó blica. 

Con fecha 12 de febrero de 2018 -E2018010137-, la mercantil presentoó  una nueva versioó n,
corregida de acuerdo con las observaciones de los teócnicos municipales,  que se consideroó
adecuada  a  los  efectos  del  inicio  del  expediente  de  evaluacioó n  ambiental  y  territorial
estrateógica. Obviamente, sin perjuicio de la documentacioó n posterior que integraríóa la actual
versioó n preliminar que se va a someter al periodo de participacioó n puó blica. En particular, la
exigida  por  el  artíóculo  40.3  de  la  LOTUP  -informe  del  Departamento  Teócnico  de
Planeamiento-, de fecha 28 de marzo de 2018. 

Dicha  documentacioó n  es  la  que  sirvioó  para  la  admisioó n  a  traómite,  mediante  Decreto
2018DEG003604 de fecha 11 de abril  de 2018,  de la iniciativa de Programa de actuacioó n
integrada para el desarrollo y gestioó n del Políógono B del Plan Parcial de la Ciudad Elegida
Juan XXIII, Lomas del Garbinet, presentada por ALICESA. 

La  Comisioó n  de  Evaluacioó n  Ambiental,  en  sesioó n  celebrada  el  13  de  diciembre  de  2018,
acordoó  emitir  informe  ambiental  y  territorial  estrateógico  favorable  en  el  procedimiento
simplificado de evaluacioó n ambiental y territorial estrateógica de la Modificacioó n del Políógono
B del Plan Parcial Ciudad Elegida Juan XXIII, Lomas del Garbinet de Alicante.

Por  otro  lado,  en  relacioó n  al  Cataó logo  de  Protecciones  de  Alicante  se  ha  tramitado  la
notificacioó n  a  los  interesados  de  la  propuesta  de  la  aprobacioó n  provisional  del  Cataó logo
aprobada por el Pleno en sesioó n extraordinaria y urgente, de fecha 9 de septiembre de 2020;
actualmente  se  le  ha  remitido  a  la  CONSELLERIA  D'AGRICULTURA  DESENVOLUPAMENT
RURAL, EMERGENCIA CLIMAÓ TICA I TRANSICIOÓ  ECOLOÓ GICADIRECCIOÓ N GENERAL DE MEDIO
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NATURAL-; la documentacioó n prevista en el art. 54 LOTUP, a efectos de que sea emitida la
Declaracioó n Ambiental y Territorial Estrateógica; eóste incluye, para este entorno, varias fichas,
tanto  de  patrimonio  cultural  (por  la  existencia  de  2  yacimientos  arqueoloó gicos  fichas
C620.BC.PGI Loma del Garbinet y C635.BC.PGI el  Penñ asco y una de intereós  paleontoloó gico
C1154.BC.PGI  Lomas  del  Garbinet)  como  de  patrimonio  natural  (N5  Lomas  del  Garbinet
resaltando  su  intereós  geoloó gico)  y  de  paisaje  (P10  Llomes  del  Garbinet  i  D’orgergia,  con
proteccioó n ambiental y proponiendo su incorporacioó n a la Infraestructura Verde Municipal),
así ó como de patrimonio paleontoloó gico (C1154.BC.PGI Lomas del Garbinet.  Equinodermos.
Paleoó geno). 

Consta en el expediente informe favorable del Servicio de Planeamiento de fecha 17/11/2020
a la documentacioó n presentada para proseguir con el procedimiento e iniciar los traómites de
informacioó n al puó blico y consultas a los organismos afectados y entidades suministradoras de
los servicios puó blicos urbanos,  de la modificacioó n puntual  del Políógono B del Plan Parcial
Lomas del Garbinet, Ciudad Elegida Juan XXIII. 
En el TOMO 1 Plan parcial se adjunta en el Anexo 2 CONVENIO URBANIÓSTICO DE EJECUCIOÓ N
DE LA SENTENCIA DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNITAT VALENCIANA, DE FECHA 17 DE MARZO DE 1993,
CONFIRMADA POR SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE
1999. 

La  documentacioó n  presentada  con  fecha  17  de  noviembre  de  2020  y  n.º  de  registro  de
entrada E2020099609 es la detallada a continuacioó n: 

-DOCUMENTO PLAN PARCIAL: 

TOMO 1- DOCUMENTOS SIN EFICACIA NORMATIVA: 
-A)Memoria Informativa. 
-B)Memoria Justificativa. 
- Anexo I- Planificacioó n con perspectiva de geónero.
-Anexo II- Convenio urbaníóstico. 
-Anexo III- Bibliografíóa. 
-C) Planos de Estado Actual. 

TOMO 2- DOCUMENTOS CON EFICACIA NORMATIVA : 
-A)Ordenanza Particular de edificacioó n y usos del suelo. 
-B)Planos de Ordenacioó n. 
-C) Fichas de Gestioó n. 
-D)Cataó logo de Protecciones. 

-DOCUMENTACIOÓ N COMPLEMENTARIA SIN EFICACIA NORMATIVA : 

-Estudio de Integracioó n Paisajíóstica. 
-Estudio de Traó fico y Movilidad. -Estudio Acuó stico. 
-Estudio de Afeccioó n Patrimonial. 
-Memoria de Viabilidad Econoó mica. 
-Informe de Sostenibilidad Econoó mica. 
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-Plan de participacioó n puó blica. 

Teniendo en cuenta los antecedentes que se han expuesto y la documentacioó n obrante en el
expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Alicante,  en  sesioó n
celebrada el díóa 15 de diciembre de 2020, acordoó  Abrir un periodo de información pública,
durante  un plazo de  cuarenta  y  cinco días  hábiles;  poner  a  disposición  del  público  toda la
documentación que integra la Versión Preliminar de la Modificación del Polígono B del Plan
Parcial  Ciudad Elegida Juan XXIII,  Lomas del  Garbinet  de Alicante,  así  como del  CONVENIO
URBANÍSTICO ENTRE ALICESA, S.A Y EL AYUNTAMIENTO DE ALICANTE,  que se materializoó
mediante insercioó n en el DOGV de fecha 12 de enero de 2021, nº 8995. 

Conforme a dicho edicto, la documentacioó n teócnica de planeamiento y sus anexos ha estado
sometida  a  informacioó n  y  consultas  durante  45  díóas  haóbiles,  períóodo  en  el  que  se  han
formulado las siguientes sugerencias, alegaciones e informes sectoriales: 

a) Informe del Servicio Territorial de Urbanismo de Alicante. 
b) Informe del Instituto Geoloó gico y Minero de Espanñ a. 
c) Informe de Aguas Municipalizadas de Alicante.
d) Informe de NEDGIA.
e) Alegacioó n de D. Miguel Angel Pavoó n Garcíóa. 

De  los  distintos  informes  recibidos  en  el  periodo  de  consultas  cabe  senñ alar,  por  su
trascendencia  en  el  presente  procedimiento,  el  Informe  del  Servicio  Territorial  de
Urbanismo de Alicante, de fecha 9 de marzo de 2021 , en el que analiza la documentacioó n
teócnica, y que motiva la necesidad de someter a un nuevo proceso de participacioó n puó blica y
consultas el documento adaptado a los requerimientos.

En relacioó n con lo dispuesto en el primer informe que este organismo emitioó  en el seno de la
fase de evaluacioó n ambiental, y en síóntesis, se plantean dos cuestiones: 

1) En  primer  lugar,  la  conveniencia  de  separar  en  documentos  y  trámites
administrativos diferentes la ordenación estructural y la pormenorizada , teniendo en
cuenta que se trata de esferas con competencias administrativas diferentes, y considerando
que  el  Informe  Ambiental  y  Territorial  Estrateógico  emitido  por  el  oó rgano  ambiental
autonoó mico uó nicamente ofreceríóa cobertura para la ordenacioó n estructural.

2) En segundo lugar, se requiere una mayor justificacioó n del reógimen de ordenacioó n y gestioó n
asignado a la  parte de red primaria que no estaó  vinculada al  sector de suelo urbanizable
propuesto en la documentacioó n teócnica.

Analizado dicho informe, la Versión Preliminar que va a ser objeto de nueva exposición
pública, contiene estrictamente la documentación técnica necesaria cuyo objeto es la
plasmación  de  la  ordenación  estructural,  además  de  completar  las  cuestiones
señaladas  por  los  informes  recibidos  en  la  anterior  fase  de  exposición  al  público .
Documentacioó n que fue presentada con fecha 3 de septiembre de 2021 y registro de entrada
E2021095847. 
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Se trata de una modificacioó n que afecta al Plan General de Alicante y al Plan Parcial de las
Lomas  de  Garbinet,  cuya  finalidad  es  la  misma  que  se  ha  planteado  desde  el  inicio
(redelimitacioó n del sector,  incorporacioó n de nuevos elementos de red primaria dotacional
puó blica,  reajuste  de  la  tipologíóa  residencial  y  su  intensidad  edificatoria),  excluyendo  del
mismo  todo  lo  relativo  a  la  ordenacioó n  pormenorizada  (red  secundaria  de  dotaciones
puó blicas, asignacioó n de usos pormenorizados), que queda diferido a un momento posterior a
traveós del preceptivo Plan Parcial, cuya competencia a efectos ambientales y urbaníósticos seraó
estrictamente municipal. 

En cuanto a la justificacioó n del reógimen de gestioó n de la red primaria que no se incluye en el
sector de suelo urbanizable, en la memoria justificativa se incluyen las determinaciones que
complementan la informacioó n inicialmente prevista. 

En relacioó n a la  uó nica alegacioó n recibida de D. Miguel Angel Pavoó n Garcíóa,  corresponderaó
resolverla en el momento procedimental oportuno, es decir, con la aprobacioó n provisional del
instrumento  de  Planeamiento  por  el  Pleno  de  la  Corporacioó n.  No  obstante  la  nueva
documentacioó n presentada recoge condiciones de ordenacioó n que tienen en cuenta la ficha
del Cataó logo de Protecciones de Alicante C1375 en la ficha de Planeamiento y Gestioó n, y el
resto de sugerencias se analizaraón en el seno del Plan Parcial que establezca la ordenacioó n
pormenorizada , pues este documento que se va a someter a exposicioó n puó blica, y luego a
aprobacioó n  por  el  oó rgano  competente,  en  este  caso  la  Conselleríóa  de  Políótica  Territorial,
contiene uó nicamente las referencias a la ordenacioó n estructural.
En cuanto a lo manifestado por el alegante sobre la inclusioó n del resultado de las encuestas de
participacioó n puó blica al documento del Estudio de Integracioó n paisajíóstica, la documentacioó n
expuesta y que se va a volver a exponer,  recoge la encuesta participativa,  que no ha sido
completada por ninguó n interesado, quedando a la espera de una mayor participacioó n puó blica
en esta fase del procedimiento o en la futura redaccioó n del documento del Plan Parcial que
defina la ordenacioó n pormenorizada.

3.- OBJETIVOS DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN PUNTUAL.-

La  razoó n  principal  por  la  que  se  plantea  una  modificacioó n  del  planeamiento  vigente  del
políógono B, el Plan Parcial Ciudad Elegida Juan XXIII de 1972, es establecer una ordenacioó n
urbaníóstica  que  responda  a  los  criterios  de  ordenacioó n  territorial  que,  en  la  actualidad,
establece la legislacioó n urbaníóstica. Como es evidente, los objetivos que actualmente se fijan
para establecer la ordenacioó n del territorio son muy distintos de los que se teníóan en cuenta
en la deócada de los anñ os 70 del siglo pasado, cuando se aproboó  la ordenacioó n del sector que
nos ocupa. De este modo, el respeto por los valores ambientales y paisajíósticos del lugar ha de
constituir,  hoy  en  díóa,  los  cimientos  de  cualquier  propuesta  urbaníóstica,  condicioó n  que
difíócilmente  puede  exigíórsele  a  un  planeamiento  aprobado  en  la  eópoca  del  desarrollismo,
cuando primaban otro tipo de intereses. 

Asíó,  el  objetivo  principal  de  esta  modificacioó n  puntual  del  plan  general  es  redefinir  los
paraómetros urbaníósticos del aómbito que ocupa el políógono B del Plan Parcial Ciudad Elegida
Juan XXIII mediante el establecimiento de las determinaciones de caraó cter estructural y la
delimitacioó n  de  un  nuevo  sector  de  plan  parcial  que  permitan  hacer  compatible  el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo de 11 de noviembre de 1999 con los

6



DOCUMENTO

Doc. Anexado PortaFirmas
ÓRGANO REFERENCIA

CERTIFICADO Nº 11 JGL 14-09-2021

Código Seguro de Verificación: 6b168786-58ee-4fa0-83dd-
328ad82a91ae
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01030149_2021_12774906
Fecha de impresión: 17/09/2021 10:58:30
Página 7 de 11

FIRMAS

1.- MARIA DEL CARMEN DE ESPAÑA MENARGUEZ (Concejala), 14/09/2021 11:23
2.- LUIS JOSE BARCALA SIERRA (Alcalde), 17/09/2021 10:46

E
X

C
M

O
. A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 A
LI

C
A

N
T

E
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 o

rig
in

al
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
va

lid
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 a

cc
ed

ie
nd

o 
al

 a
pa

rt
ad

o 
V

al
id

ac
ió

n 
de

 D
oc

um
en

to
s 

de
 la

 S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
de

l A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
h

Ì
6b
Ç0
wv
È-
58
ee
-4
fa
0-
83
dd
-3
28
ad
82
a9
1a
ec
Î

criterios de ordenacioó n del territorio establecidos por la LOTUP y demaó s legislacioó n aplicable.
Los objetivos estrateógicos de esta modificacioó n puntual son, en consecuencia, los siguientes:

1. Proponer una ordenacioó n urbaníóstica que garantice la proteccioó n y puesta en valor de los
elementos con intereós ambiental,  paisajíóstico y patrimonial que existen en el aómbito de la
actuacioó n.
2. Proponer una ordenacioó n urbaníóstica que resuelva el remate de la ciudad en este borde,
estableciendo una transicioó n adecuada entre los suelos urbanos del barrio de Juan XXIII 2º
Sector  y  el  espacio  natural  de las  Lomas de Garbinet,  de especial  intereós  por  sus valores
ambientales y paisajíósticos.

El alcance de estos objetivos estrateógicos requiere que esta modificacioó n puntual establezca
las determinaciones de la ordenacioó n estructural del aómbito del el políógono B del Plan Parcial
Ciudad Elegida Juan XXIII que, resumidamente, son las siguientes: 

 Delimitacioó n de la infraestructura verde 
 Red primaria de dotaciones 
 Delimitacioó n de un nuevo sector de plan parcial 
 Condiciones baósicas de desarrollo del nuevo sector 
 Criterios para la delimitacioó n del aó rea de reparto y aprovechamiento tipo 
 Políótica puó blica de suelo y vivienda 

Para  poder  establecer  la  ordenacioó n  estructural  del  aómbito  objeto  de  esta  modificacioó n
puntual es necesario hacer un anaó lisis previo de las distintas alternativas de ordenacioó n del
políógono B del plan parcial Ciudad Elegida Juan XXIII, de tal modo que se pueda evaluar la
compatibilidad entre el desarrollo urbano futuro y la proteccioó n de las Lomas de Garbinet. 

Para ello, tal y como ya recogíóa el borrador de plan presentado para la solicitud del inicio de
la  evaluacioó n  ambiental  y  territorial  estrateógica,  se  ha  llevado  a  cabo  un  estudio  de  la
implantacioó n de la edificacioó n sobre el territorio y se han considerado las alternativas que a
continuacioó n se describen, partiendo en principio de la necesidad de materializar la totalidad
del aprovechamiento lucrativo del sector en el aómbito del original políógono B. 

ALTERNATIVA 0: La alternativa 0 supone asumir la ejecucioó n del plan parcial original,  sin
modificar  las  condiciones  ni  el  modelo  de  desarrollo  urbano  que  proponíóa.  Esta  opcioó n
implicaríóa asumir el modelo urbaníóstico expansivo de baja densidad y urbanizar y edificar la
totalidad del sector con viviendas unifamiliares aisladas. La proteccioó n de los espacios con
intereós ambiental y paisajíóstico del aómbito no seríóa viable de optar por esta solucioó n ya que la
ocupacioó n del territorio por la edificacioó n es total y la proporcioó n de espacio libre, toda ella
ubicada junto al  barranco, no permite conservar los valores de las Lomas de Garbinet.  La
solucioó n de remate de la ciudad propuesta en este caso carece de coherencia y continuidad
con la ciudad consolidada colindante, el barrio de Juan XXIII.  
El modelo de esta alternativa no se ajusta a las directrices que establece la ETCV ni la propia
LOTUP, que defienden preferentemente los tejidos urbanos compactos y el respeto por los
elementos  naturales  de  intereós,  la  topografíóa  y  los  paisajes  de  valor.La  alternativa  0  no
respeta  los  criterios  actuales de ordenacioó n territorial,  no permite  la  preservacioó n de los
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elementos de valor ambiental y paisajíóstico ni da respuesta a las necesidades urbaníósticas
actuales de este aómbito de la ciudad de Alicante. 

ALTERNATIVA 1:  El  objetivo  esencial  de  la  alternativa  1  es  liberar  de  la  urbanizacioó n  y
edificacioó n los suelos del sector con valor ambiental y paisajíóstico. 
Esta opcioó n propone un modelo de desarrollo que combina distintas tipologíóas y que busca
repartir la totalidad de la edificabilidad prevista por el plan parcial de 1972 en los aómbitos de
topografíóa maós adecuada. Las zonas maós complejas, como el frente del barranco, se resuelven
con viviendas unifamiliares, cuya flexibilidad para adaptarse a la orografíóa puede ser mayor.
Se combinan torres de 11 plantas con bloques lineales de 6 y unifamiliares de plana baja y
piso. 

Esta alternativa permite la preservacioó n de la mayor parte de los suelos con intereós ambiental
y reduce el impacto paisajíóstico negativo de la edificacioó n sobre su entorno. No obstante, la
dispersioó n de la edificacioó n no configura un remate claro de la ciudad que penetra en los
suelos de las Lomas de Garbinet repercutiendo negativamente en su proteccioó n. Por estos
motivos no se considera esta alternativa como la maós adecuada para el desarrollo del aómbito.

ALTERNATIVA 2:  El  objetivo  esencial  de  la  alternativa  2  es  liberar  de  la  urbanizacioó n  y
edificacioó n los suelos del sector con valor ambiental y paisajíóstico.Esta opcioó n propone un
modelo  de  desarrollo  compacto  y  delimita  las  manzanas  de  uso residencial  con frente  al
bulevar Ronda Norte. La edificabilidad prevista por el plan parcial de 1972 se mantiene y se
materializa en bloques aislados de 9 plantas. Esta opcioó n es la que en su díóa barajoó  la revisioó n
del vigente plan general, que se aproboó  provisionalmente el 30 de mayo de 2010 pero de la
que el ayuntamiento desistioó  en 2015.  

Esta alternativa permite, en efecto, mantener los principales valores ambientales del lugar y
poder delimitar un aómbito de zona verde suficiente para proteger las Lomas de Garbinet. No
obstante, la concentracioó n de toda la edificabilidad en una superficie de suelo tan reducida
supone un impacto paisajíóstico sobre el entorno muy negativo. La solucioó n de “apinñ ar” las
torres de 9 plantas en la manzana prevista supone una densidad excesiva para el  aómbito
ocupado por la edificacioó n residencial. La ordenacioó n que resulta es de escasa calidad urbana,
con  espacios  libres  entre  edificios  insuficientes  para  el  correcto  funcionamiento  de  las
viviendas (visuales y soleamiento), repercutiendo negativamente en la calidad de vida de los
futuros  residentes.  Desde  el  punto  de  vista  exclusivamente  urbaníóstico,  esta  ordenacioó n
tampoco resuelve de manera adecuada el remate del barrio Juan XXIII ni la transicioó n con el
espacio natural colindante.  

En consecuencia, la alternativa 2 podríóa garantizar la preservacioó n ambiental de las Lomas de
Garbinet, pero supondríóa una solucioó n urbaníóstica de negativo impacto paisajíóstico, de baja
calidad urbana y que no resolveríóa adecuadamente la transicioó n entre la ciudad y su entorno.
Por estos motivos no se considera esta alternativa como la maó s adecuada para el desarrollo
del aómbito. 

ALTERNATIVA 3: La alternativa 3 es la escogida para la ordenacioó n del aómbito y sobre la que
se basa la propuesta de modificacioó n puntual del plan general y del plan parcial de 1972. 
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El  anaó lisis  realizado  en  las  alternativas  anteriores  sobre  la  posibilidad  que  existe  de
materializar la totalidad de la edificabilidad del sector y proteger los elementos de intereós
ambiental  y  paisajíóstico  del  lugar  pone  de  manifiesto  que  la  capacidad  de  carga  de  este
territorio es muy limitada. La edificabilidad prevista se revela, en este sentido, excesiva, ya
que su materializacioó n  en el  aómbito  requiere  de una ocupacioó n  de suelo  que no permite
proteger adecuadamente las Lomas de Garbinet. La opcioó n de su concentracioó n en un aómbito
muy reducido supone graves problemas de impacto paisajíóstico y no resuelve adecuadamente
la problemaó tica urbaníóstica del lugar. 

Esta  alternativa  3  propone  en  consecuencia  una  reduccioó n  del  30%  de  la  edificabilidad
prevista por el plan parcial de 1972 que deberaó  materializarse en otros suelos con capacidad
para  ello.  De  este  modo  sí ó es  posible  plantear  una  ocupacioó n  muy  reducida  de  suelo,
concentrando la edificacioó n en la fachada del bulevar Ronda Norte y respetando todos los
suelos con intereós ambiental. La solucioó n de remate de la ciudad y su transicioó n con los suelos
naturales de intereós se produce de una manera adecuada por lo que se considera que esta
alternativa supone un impacto paisajíóstico positivo en su entorno. No obstante, el estudio de
integracioó n paisajíóstica que acompanñ a a este plan parcial concreta las medidas que garantizan
este aspecto. La posibilidad de incorporar las Lomas de Garbinet a la infraestructura verde
municipal  mediante  su  calificacioó n  como  parque  de  red  primaria  asegura  la  correcta
proteccioó n de este aómbito. 

La ordenacioó n propuesta delimita dos manzanas residenciales con frente al Bulevar Ronda
Norte, viario que garantiza la conexioó n del sector y su propia funcionalidad interna. Junto a
eóstas se ubica el equipamiento escolar, coincidente con la parcela que hoy ocupa el Instituto
Las  Lomas,  y  la  zona  verde  secundaria,  en  los  suelos  de  orografíóa  maó s  compleja  y  cuya
estructura es preciso respetar. Junto a la calle que bordea la ordenacioó n, de acceso al parque,
frente al Instituto de educacioó n secundaria se incorpora una pequenñ a parcela escolar, exigida
por la Conselleria de Educacioó n, para satisfacer las demandas de educacioó n primaria, y un
pequenñ o aparcamiento de servicio al parque y a la ordenacioó n. De este modo, se define la
fachada del bulevar Ronda Norte y se remata la ciudad en este borde, buscando la transicioó n
con los suelos de intereós ambiental, que se califican como parque puó blico. Las tipologíóas que
se propondraón tendraón como finalidad facilitar esta transicioó n, combinando torres de mayor
altura  con  bloques  lineales  maós  bajos  que  permitan  adecuar  las  alturas  a  su  ubicacioó n
concreta y preservar las visuales de intereós desde el barrio de Juan XXIII hacia las Lomas de
Garbinet. 

Se considera que esta alternativa es la maó s adecuada para el desarrollo del aómbito ya que
cumple con todos los objetivos propuestos para la ordenacioó n de esta zona de la ciudad.  

La  solucioó n  adoptada cumple  los  objetivos  perseguidos  al  garantizar  la  proteccioó n  de los
suelos con intereós ambiental y paisajíóstico, resolver el remate urbano del barrio de Juan XXIII
y dar cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo de 11 de noviembre de 1999, todo
ello mediante un modelo de ciudad compacta que minimiza la ocupacioó n de nuevos suelos.  
Para poder acometer esta solucioó n, la modificacioó n puntual que se propone precisa llevar a
cabo dos actuaciones: 
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1.  La delimitacioó n de un nuevo sector de plan parcial,  que albergaraó  tan solo el  70% del
aprovechamiento  original  previsto  por  el  Plan  Parcial  Ciudad  Elegida  Juan  XXIII  para  el
políógono B y cuya superficie seraó , proporcionalmente, el 70% del políógono B original (seguó n
la adaptacioó n a la realidad existente descrita en el apartado 3.1 de la memoria informativa)

2. La delimitacioó n de una nueva red primaria, parque puó blico, a la que se le asignaraó  el 30%
restante del aprovechamiento original previsto por el Plan Parcial Ciudad Elegida Juan XXIII
para el políógono B y cuya superficie seraó , proporcionalmente, el 30% restante de la superficie
total del aómbito de actuacioó n. Esta red primaria seraó  objeto de adscripcioó n a otros sectores en
el  futuro  Plan  General,  o  alternativamente,  podraó  ser  gestionada  mediante  reservas  de
aprovechamiento, conforme a lo regulado en el artíóculo 79 de la LOTUP. Esta condicioó n se
regula  mediante  el  convenio  urbaníóstico  que  suscriben  la  mercantil  ALICESA  y  el
Ayuntamiento de Alicante, que se tramita de manera simultaónea a esta modificacioó n puntual y
que se acompanñ a como anexo. 
 
3. PROCEDIMIENTO Y DISPOSICIONES LEGALES.- 

Son de aplicacioó n al supuesto que nos ocupa las siguientes disposiciones legales:

El artículo 61 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y
Paisaje,  de la  Comunitat  Valenciana  (Decreto Legislativo 1/2021 de 18 de  junio), a
tenor  del  cual  “Cuando  un  plan  no  esteó  sujeto  al  procedimiento  ordinario  de  evaluacioó n
ambiental  y  territorial  estrateógica,  una  vez  realizadas  las  actuaciones  previstas  en  los
artíóculos  52 y  53 de esta  ley,  se  seguiraón  los  siguientes  traómites:  a)  Informacioó n  puó blica
durante un periodo míónimo de cuarenta y cinco díóas, asegurando, cuanto menos, las medidas
míónimas de publicidad exigidas por el artíóculo 55.2 de esta ley...Durante el mismo plazo de
informacioó n puó blica se consultaraó  a los organismos afectados, con peticioó n de los informes
exigibles de acuerdo con la legislacioó n sectorial, asíó como a las entidades suministradoras de
los servicios puó blicos urbanos que puedan resultar afectadas”. 

Por tanto procede someter la Modificación Puntual del Plan General- Polígono B Lomas
del Garbinet del Plan parcial Ciudad Elegida Juan XXIII a un proceso de Información
pública por un plazo de 45 días, que se concreta con la publicacioó n en el Diario Oficial de la
Comunidad Valenciana, en un diario de prensa escrita de gran difusioó n y en la paógina web
municipal.  Hay  que  realizar  en  este  momento  consultas  a  las  administraciones  puó blicas
afectadas, personas, asociaciones o colectivos que se hayan pronunciado como interesados en
el procedimiento, y a las empresas suministradoras de agua, energíóa eleóctrica, gas, telefoníóa y
telecomunicaciones; todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Ordenacioó n del
Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana.

La competencia para iniciar este traómite de informacioó n puó blica corresponde a la Junta de
Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto en el artíóculo 61 del Texto Refundido de la
Ley de Ordenacioó n del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana (Decreto
Legislativo 1/2021 de 18 de junio, en relacioó n con el artíóculo 127.1 c) de la Ley Reguladora de
las Bases del Reógimen Local, por tratarse de un municipio de gran poblacioó n y al enmarcarse
la competencia dentro de “La aprobacioó n de los proyectos de instrumentos de ordenacioó n
urbaníóstica cuya aprobacioó n definitiva o provisional corresponda al Pleno”.
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En virtud de lo anteriormente expuesto,  la  Junta de Gobierno Local  adopta los siguientes
acuerdos:

Primero.- Someter  al  proceso  de  informacioó n  puó blica  la  Versioó n  Preliminar  de  la
Modificacioó n Puntual del Plan General de Alicante- Políógono B Lomas del Garbinet del Plan
Parcial Ciudad Elegida Juan XXIII y del Convenio Urbaníóstico entre la mercantil Alicantina de
Construccioó n y Edifcios S.A y el Ayuntamiento de Alicante. 

Segundo.- Publicar edictos al respecto en el Diario Oficial de la Comunidad, en un perioó dico
de amplia  difusioó n  y  en la  paógina  web municipal,  indicando  que el  plazo del  periodo  de
informacioó n puó blica seraó  de 45 díóas haóbiles contados a partir de la fecha de publicacioó n del
edicto correspondiente en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana. 

Tercero.- Efectuar  las  consultas  a  los  administraciones  publicas  afectadas,  personas,
asociaciones o colectivos que se hayan pronunciado como interesados en el procedimiento, y
a  las  empresas  suministradoras  de  agua,  energíóa  eleóctrica,  gas,  telefoníóa  y
telecomunicaciones,  para  que  emitan  los  informes  exigibles  conforme  a  la  legislacioó n
sectorial. 

Cuarto.- Comunicar  los  presentes  acuerdos  a  la  mercantil  Alicantina  de  Construccioó n  y
Edificios S.A y a los demaós interesados.”

Y para que asíó conste, y surta los efectos procedentes, con la advertencia del art. 206 del RD
2568/1986, de 28 de noviembre y a reserva de los teórminos que resulten de la aprobacioó n del
acta correspondiente, expido y firmo la presente, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde,
en Alicante, en la fecha que consta en la firma del Sr. Alcalde.

Firmado electroó nicamente:
La Concejala-Secretaria, Dª María del Carmen de España Menárguez.
Vº Bº el Alcalde, D. Luis Barcala Sierra.
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